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ANEXO
Modificación al Reglamento Interno del Consejo de la Magistratura

Artículo 1°.- Modifícase el artículo 11 del Reglamento Interno, el que queda

rán redactado de la siguiente manera:

“Artículo 11.- Conocimiento. El Consejo deberá, bajo pena de nulidad insal

vable, conservar su integración en cada una de las etapas del procedimiento, 

no pudiendo, en consecuencia, alterarse mientras una de las instancias del 

concurso no se encuentre precluida. Acaecido esto último, cualquiera de los 

consejeros podrá sustituir a su titular o su suplente en las etapas subsiguientes 

en el supuesto de que este último se vea impedido de participar, pudiendo los 

interesados, en su caso, recusar o excusarse.”
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